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1. INTRODUCCIÓN 

El Proyecto AVSAF tiene como objeto garantizar que todo el personal con acceso al área de 
movimiento de un aeropuerto sin acompañamiento, dispone de los conocimientos mínimos 
necesarios en materia de seguridad operacional. 

Es una iniciativa que surge a petición del sector aeroportuario, ante la necesidad de disponer de una 
formación estandarizada y de calidad que cubra los requisitos en materia de formación safety 
impuestos por la actual normativa europea, así como en aras de la mejora continua, en busca de un 
entorno aeroportuario seguro y eficiente para el personal del aeropuerto y las empresas que 
desarrollan su actividad en él. 

La formación AVSAF se concibe como una formación de carácter general sobre seguridad 
operacional en los aeródromos; será válida en todos los aeropuertos de aplicación y, si el gestor 
aeroportuario lo considera conveniente, formará parte de los requisitos necesarios para poder 
acceder y conducir por el área de movimiento de un aeropuerto. La formación en seguridad 
operacional exigible podrá seguir el modelo AVSAF o cualquier otro modelo con similar nivel de 
exigencia en la materia.  

2. OBJETO Y ALCANCE 

El presente documento tiene por objeto la definición de las actividades a realizar por las 
organizaciones para convertirse en Organizaciones de Formación AVSAF (OFA). 

Es este documento se detallarán las tareas a realizar en cada una de las fases del proceso: 

− fase previa al registro de la OFA,  

− fase previa al examen AVSAF,  

− fase de realización del examen, 

− fase de consulta de resultados de exámenes. 

Por tanto, este documento servirá como complemento al documento AUPC-AVSF-GU01-DT01 
Requisitos mínimos de una Organización de Formación AVSAF(OFA) en la que se definen los 
requisitos a cumplir por las organizaciones de formación.  

3. FLUJOGRAMA 

A continuación, se presenta el flujo de proceso completo de las Organizaciones de Formación AVSAF 
que se detalla en los siguientes apartados del documento.
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4. FASE PREVIA AL REGISTRO DE LA OFA 

Los participantes en esta fase será las organizaciones aspirantes a convertirse en Organización de 
Formación AVSAF (OFA) y la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 

 Organización de formación 

El objetivo de esta fase es que la organización de formación solicitante sea registrada por AESA 
convirtiéndose en Organización de Formación AVSAF, de ahora en adelante OFA.  

Para ello, tendrá que presentar los dos formatos publicados por AESA: 

− AUPC-AVSF-GU01-F01 Solicitud de registro de la declaración responsable. 

− AUPC-AVSF-GU01-F02 Declaración responsable OFA. 

Estos dos formatos irán acompañados por el resto de los documentos detallados en el documento 
publicado AUPC-AVSF-GU01-DT01 Requisitos mínimos de una Organización de Formación 
AVSAF(OFA). 

− Escritura de constitución 

− Certificación positiva de la Agencia Tributaria 

− Certificación positiva de la Seguridad Social 

− Programa de formación AVSAF 

− Listado de instructores 

En caso de no disponer del listado de instructores adscritos a la organización de formación en el 
momento de presentación de la Solicitud de registro de la declaración responsable, es posible 
realizar una solicitud parcial que AESA considerará completada tras la presentación del listado 
completo de instructores.  

Toda esta documentación se registrará en la sede electrónica de AESA, obteniendo un número de 
solicitud con la que el solicitante podrá hacer seguimiento de su petición. Se realizará mediante el 
siguiente enlace: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/catalogo-de-procedimientos/tramitaciones-
relacionadas-con-seguridad-operacional-avsaf-organizaci%C3%B3n 

 

Al acceder a esta página de la sede electrónica será posible realizar un trámite online o descargar 
los documentos necesarios: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/catalogo-de-procedimientos/tramitaciones-relacionadas-con-seguridad-operacional-avsaf-organizaci%C3%B3n
https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/catalogo-de-procedimientos/tramitaciones-relacionadas-con-seguridad-operacional-avsaf-organizaci%C3%B3n
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En esta página podemos consultar los documentos necesarios para realizar la solicitud, así como los 
formatos estándar que se debe aportar.  

 

Al acceder a la opción de trámite online será posible realizar una nueva solicitud, continuar una 
última solicitud, así como consultar las solicitudes realizadas previamente: 
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Tras iniciar la solicitud, aparecerán una serie de pantallas en las que completar los datos 
administrativos de la organización de formación y adjuntar la documentación necesaria para realizar 
la solicitud. Tras este paso se visualiza una pantalla resumen en la que comprobar que la 
documentación se ha adjuntado correctamente y además se ha generado el documento de Solicitud 
de Inicio Telemático que servirá de comprobante de la solicitud. 

 

A partir de este momento ya será posible consultar el estado de la solicitud a través del apartado 
“Mis solicitudes”. 

 Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

Tras la recepción de la solicitud, AESA procederá a su revisión.  

Tras una revisión formal de la documentación, la solicitud se considerará aceptada si transcurridos 
30 días desde la presentación de la solicitud AESA no se hubiese pronunciado en contra o si se 
hubiese manifestado claramente a favor.  

En caso de que AESA no aceptase la solicitud de la organización de formación, se comunicará la 
denegación con los motivos que la hayan ocasionado para que exista la opción de subsanar los fallos 
detectados y la nueva presentación de la solicitud. 



   

 

    

   

 

    
AUPC-GAVF-GU01 Ed. 01 INFORMACIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO 

DE TRANSPORTES  
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE  

 

Página 10 de 19 
Cualquier copia total o parcial de este documento se considera copia no controlada 

 y siempre deberá ser contrastada con el documento vigente en la Web 

AGENCIA ESTATAL 
DE SEGURIDAD AÉREA 

 

    

 

5. FASE PREVIA AL EXAMEN AVSAF 

 Organización de formación AVSAF 

La Organización de Formación AVSAF (en adelante OFA) realizará un primer envío de los datos 
administrativos de la OFA a AESA.  

Estos datos se entregarán en el formato predefinido AVSAF-INS-001 el domicilio fiscal, nombre de 
la empresa XXXXX. Además de estos datos la OFA también debe entregar el listado de personas 
pertenecientes a la misma que tendrán un perfil que permita el acceso al Moodle de exámenes 
AVSAF.  

Este paso sólo se realizará cuando se apruebe una nueva OFA o cuando en una OFA se produzca un 
cambio en el personal con acceso a Moodle.  

5.1.1. Perfiles asociados a las organizaciones de formación  

Debido a que cada organización puede tener una estructura y modo de funcionar distinto, se 
describen a continuación unos perfiles genéricos que serán utilizados en este manual haciendo 
referencia al personal de las OFAs involucrado en la inscripción y consulta de resultados de alumnos 
en exámenes AVSAF: 
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PERFIL DESCRIPCIÓN 

GESTOR DE 
FORMACIÓN 

El Gestor de formación es la persona encargada de supervisar la formación 
recibida por las personas que van a desarrollar su profesión en el área de 
movimiento del aeropuerto y asegurar que tiene los conocimientos 
necesarios antes de que inicie su actividad. 

El gestor de formación podrá: 

− Presentar a AESA un formulario de inscripción de alumnos a exámenes 
AVSAF (AVSAF-INS002) y 

− Consultar los resultados de los exámenes realizados por los alumnos 
que pertenezcan a su OFA, así como descargar de la plataforma de 
formación de AESA los registros de dichos resultados. 

REPRESENTANTE El representante es la persona que representa a la OFA y que es responsable 
de sus gestores de formación. Un representante tendrá la misma capacidad 
de actuación que un gestor de formación, pero, además podrá: 

− Solicitar el registro de una OFA en el sistema de inscripción a exámenes 
AVSAF de AESA a través del formulario AVSAF-INS-001, 

− Solicitar la modificación de los datos de la OFA registrados en el 
sistema de exámenes AVSAF de AESA y 

− Solicitar el alta o baja de gestores de formación de su OFA. 

ALUMNO El alumno es la persona que va a realizar el examen AVSAF. La primera vez que 
se registre en la plataforma de formación de AESA recibirá un correo con un 
usuario y contraseña. Las próximas veces que se inscriba a un examen no 
recibirá este correo y hará uso del usuario y contraseña proporcionados en el 
primer registro. 

Como alumno, sólo se tendrá acceso al examen o formación en el que ha sido 
inscrito y podrá llevar a cabo los exámenes y/o actividades disponibles en 
dicho curso. 

5.1.2. Registro de OFA en el sistema de exámenes AVSAF 

La inscripción de una OFA en el sistema de exámenes AVSAF se deberá realizar por un representante 
legal de esta a través del formulario AVSAF-INS-001. Será responsabilidad del solicitante descargar 
de la página web de AESA la versión vigente del formulario a través de este link. El uso de una versión 
no vigente del formulario puede hacer que no sea compatible con la última actualización del sistema 
y haya problemas para poder realizar la inscripción. 

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/Datos%20registro%20de%20OFA%20AVSAF-INS-001-V00.4.xlsx
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En el formulario de inscripción se podrán añadir los datos de representantes y gestores de formación 
para que ya se creen sus usuarios a la vez que se inscribe la OFA en el sistema. El formulario se 
entregará por mail a la dirección del buzón AVSAF Buzon_AVSAF.aesa@seguridadaerea.es. 

 

Una vez tramitada la solicitud, la OFA quedará registrada en el sistema y se habrán creado los 
usuarios de los representantes y gestores de formación especificados en la misma. La primera vez 
que se crean los usuarios, éstos recibirán un correo con su nombre de usuario y contraseña.  

 

En el caso de que un gestor de formación o representante ya tuviera un usuario creado, 
no recibirá ninguna comunicación y seguirá siendo válido el usuario y contraseña que 
ya tenía. 

 

 

Es responsabilidad de los representantes de las OFA solicitar a AESA la baja de otros 
representantes o gestores de formación cuando éstos dejen de pertenecer a su OFA, ya 
que el acceso a la información de la OFA seguirá estando disponible hasta que se 
solicite. 

 Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

AESA recibirá la documentación de la OFA (AVSAF-INS-001) y procederá a cargarla en el Moodle de 
AESA para proceder posteriormente a la realización de exámenes.  

6. FASE DE REALIZACIÓN DEL EXAMEN AVSAF 

 Organización de formación AVSAF 

Esta fase da comienzo con la solicitud de la OFA de una nueva convocatoria para realizar el examen.  

mailto:Buzon_AVSAF.aesa@seguridadaerea.es
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6.1.1. Inscripción de alumnos a exámenes AVSAF 

La inscripción de alumnos en exámenes AVSAF se realiza a partir del formulario AVSAF-INS-002. Será 
responsabilidad del solicitante asegurar que utiliza la versión vigente del formulario, disponible en 
la página web de AESA en el link. 

Es importante presentar las solicitudes adjuntando la última versión del formulario, ya que si no el 
sistema pueda dar errores a la hora de realizar la inscripción de los alumnos. 

 

El formulario se entregará por mail a la dirección del Buzón exámenes 
examenesAVSAF.aesa@seguridadaerea.es. 

En el formulario de convocatoria e inscripción a examen se podrá rellenar la siguiente información: 

• NIF OFA (Obligatorio): Se deberá especificar el NIF de la OFA. 

• Código Examen (Obligatorio): Se debe especificar el código de examen para el que se está 
solicitando la convocatoria de examen (peatón español, peatón inglés o conductor). 

• Código convocatoria (opcional): En el caso de que la OFA utilice algún tipo de codificación 
para organizar las convocatorias de examen o quiera disponer de un código que agrupe a los 
alumnos que presenta con cada solicitud podrá utilizar este campo para ello. En el registro 
de resultados se utilizará este código para poder filtrar los resultados. 

• Fecha Inicio/Fin matrícula (Obligatorio): La OFA debe especificar las fechas de inicio y fin de 
matrícula, de forma que los alumnos sólo podrán realizar el examen en ese periodo. La fecha 
de inicio tiene que ser superior a la fecha y hora actual y estar comprendida dentro de los 
próximos 90 días.  

Para indicar la fecha y hora es fundamental que se respete el siguiente formato: 
“dd/mm/aaaa  hh:nn”. Por ejemplo, para establecer como fecha de inicio del examen el día 
18 de abril de 2024 a las 00:00, la celda “fecha de inicio matrícula” deberá cumplimentarse 
como: 18/04/2024 00:00). 

En el listado de alumnos a matricular todos los datos son obligatorios a excepción del segundo 
apellido, ya que hay personas que no tienen.  

https://www.seguridadaerea.gob.es/sites/default/files/AVSAF-INS-002-V03.xlsx
mailto:examenesAVSAF.aesa@seguridadaerea.es
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El sistema registra para cada usuario la última dirección de email recibida. Si para un 
mismo alumno se indican en el formulario diferentes direcciones, el sistema registrará 
la última dirección recibida. 

 

 

Los usuarios que se registren por primera vez en la plataforma de formación recibirán 
un correo con su nombre de usuario y contraseña. Los usuarios existentes no recibirán 
esta notificación, debiendo acceder con su usuario ya existente. En caso de no 
recordarlo, siempre se podrá utilizar la funcionalidad de recuperación de contraseña. 

 Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

Tras la recepción de los datos preparados por la OFA, se procede a su carga en Moodle. 

A continuación, se procederá a hacer una comprobación sobre la correcta carga de alumnos y 
subsanar posibles fallos que se hayan producido 

A partir de ese momento el alumno recibirá una comunicación de Moodle.  

 Alumnos AVSAF 

El acceso a la plataforma de formación de AESA es a través del siguiente enlace: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/formacion/login/index.php 

 

Los alumnos recibirán una notificación automática de Moodle con el usuario y contraseña que 
deben utilizar para acceder a la plataforma y realizar el examen.  

El usuario deberá introducir su usuario y contraseña. En el caso de haber olvidado su usuario y 
contraseña, la plataforma tiene una funcionalidad de recuperación de la contraseña, pulsando sobre 
el vínculo “¿Olvidó su nombre de usuario o contraseña?” 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/formacion/login/index.php
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La plataforma actualiza el email del usuario con la última dirección proporcionada. Por 
ejemplo, si un gestor de formación se registra con su dirección profesional y después 
se presenta como alumno a algún examen y ha especificado su dirección personal, el 
sistema registrará su dirección personal y eliminará la dirección profesional. 

Una vez haya accedido a la plataforma, se accede a la página principal de la plataforma de 
formación: 

 

En la barra lateral izquierda se visualizarán los contenidos a los que el usuario tienen acceso.  

Para acceder a los contenidos, se debe pulsar sobre el nombre del curso. 

La página principal, además, también proporciona la guía básica del alumno, en el que se describen 
de forma general, las acciones que pueden tomar los alumnos. 

Al finalizar el examen, el alumno verá en pantalla la nota que ha obtenido y si esta le considera APTO 
o NO APTO en la modalidad en la que se haya presentado.  
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Posteriormente la OFA podrá acceder a los registros de los exámenes de los alumnos que hayan 
matriculado en la convocatoria para proceder a emitir los correspondientes diplomas.  

7. REGISTRO DE RESULTADOS 

En el caso de los representantes y gestores de formación, en el menú de la página principal se tendrá 
acceso:  

Al registro de resultados de exámenes AVSAF accediendo al curso “AVSAF-Registro de resultados”. 

A los exámenes realizados por los alumnos de las OFAS en cada curso. No se dispondrán de permisos 
para realizar el examen a menos que el gestor de formación se inscriba en un curso como alumno. 

El registro de resultados se actualiza, por lo general, cada día laborable, recogiendo los resultados 
de los exámenes realizados.  

 

En el registro de resultados se dispone del listado de alumnos que la OFA ha presentado a un 
examen AVSAF, con los datos aportados en el formulario de inscripción, y además se indica: 

• Fecha de examen: Fecha en la que el alumno ha entregado el examen a AESA. 

• Intento: Vínculo que permite visualizar el examen realizado por el alumno. 

• Resultado: APTO o NO APTO. 

El listado permite filtrado de los registros a través del campo “Buscar” o también permite la 
realización de una búsqueda avanzada marcando la casilla de verificación “Búsqueda avanzada”. 
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Es posible descargar los registros con los resultados por parte del personal de las organizaciones de 
formación desde la pestaña “Exportar”: 

 

A continuación, se puede seleccionar el formato del archivo de exportación y los campos que se 
desean incluir en la exportación: 
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La exportación se puede realizar tanto en formato CSV como OpenOffice, ambos formatos 
compatibles con MS Excel. 
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8. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

- AESA: Agencia Estatal de Seguridad Aérea.  

- Alumno/a: Todas las personas que operan sin acompañamiento en el área de movimiento u 

otras zonas operativas de un aeródromo de uso público deben recibir la formación AVSAF 

que corresponda a su actividad. 

- Formación AVSAF: modelo de formación de carácter general sobre seguridad operacional 

en los aeródromos. 

- Moodle AVSAF: plataforma a la que acceden los alumnos AVSAF para realizar los exámenes 

que darán acceso a su habilitación AVSAF de peatón y/o conductor. 

- Notificación automática de calificación de exámenes: información presentada por el 

Moodle de AVSAF referente a la nota que obtiene el alumno al realizar el examen. 

- Organización de Formación: empresas que cumplan los requisitos definidos y quieran 

solicitar el registro como Organización de Formación AVSAF. 

- Organización de Formación AVSAF (OFA): Es aquella organización acreditada para impartir 

la formación AVSAF_P y/o C, mediante acuerdo con uno o varios instructores AVSAF 

diplomados, y proporcionar y gestionar los medios, recursos y registros asociados a la misma. 

Se encargan de emitir el diploma AVSAF_P y/o C. 

- Sistema de inscripción de exámenes (SIE): es el sistema que utiliza el Moodle de exámenes 

AVSAF para cargar los datos de las OFAs, personal autorizado de las mismas, así como los 

datos de alumnos que se presentan en cada convocatoria de examen.  

 

 

 

 


